


MARCO LEGAL

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA ART. 208 numeral 1 promover la participación ciudadana, 
establecer los procesos de deliberación pública (…) numeral 2 establecer mecanismos de 
participación ciudadana de las entidades e instituciones del sector público (…)

ARTÍCULO 266 COOTAD.- RENDICIÓN DE CUENTAS.- Al final del ejercicio fiscal, el ejecutivo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado convocará a la asamblea territorial o al organismo que en 
cada Gobierno Autónomo Descentralizado se establezca como máxima instancia de 
participación, para informar sobre la ejecución presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de 
sus metas y sobre las prioridades de ejecución del siguiente año.

LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Art. 90 Sujetos obligados a rendir cuentas.

CONSEJO DE PARTICIÁCIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL RESOLUCIÓN No. 
CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del 10 de Marzo del 2021



 OBJETIVOS 

Informar a la ciudadanía de la gestión realizada de acuerdo a las competencias de concejales
según el Art.  58 del COOTAD para someter a gestión de la ciudadanía.

Transparentar la gestión realizada durante el período  enero – diciembre del 2020 .

Escuchar y conseguir la deliberación ciudadana.

Permitir a la ciudadanía el acceso a la información sobre la gestión de lo público.



CONCEJALES COMISIONES QUE LO INTEGRAN

CONCEJALES Y COMISIONES PERMANENTES

1. SRA.  MIRIAM CHABLA 

2.  MGS.  ZULAY ÁVILA

3.  MGS.   SAÚL GUTIÉRREZ

4.  TLGO. VÍCTOR HUGO JIMPIKIT

5.  SR.  JUAN JARAMILLO

• IGUALDAD Y GÉNERO (P)
• LEGISLACIÓN
• PLANIFICACIÓN Y ORESUPUESTO
   VICEALCALDESA

• LEGISLACIÓN (P)
• PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO (P)
• IGUALDAD Y GÉNERO 

• ORDENAMIENTO TERRITORIAL (P)
• LEGISLACIÓN

• IGUALDAD Y GÉNERO
• ORDENAMIENTO TERRITORIAL

• PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO
• ORDENAMIENTO TERRITORIAL 



ATRIBUCIONES DE LOS CONCEJALES

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 58 DEL COOTAD

 a.  Intervenir con voz y voto en las sesiones y resoluciones del concejo cantonal;

 b.  Presentar proyectos de ordenanzas cantonales:

 c.  Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones designadas por el Concejo Municipal

 d.  Fiscalizar las labores del alcalde de acuerdo a la ley



Art. 58  literal b)  COOTAD

SESIONES DEL CONCEJO

SESIONES ORDINARIAS

Asistencia y participación  activa con voz y 
voto de todos los concejales a 53 sesiones 
convocadas por el Alcalde para la toma 
decisiones encaminadas a  atender las 
necesidades de la ciudanía.

SESIONES EXTRAORDINARIAS

Asistencia y participación activa con voz y 
voto de todos los concejales a 9 sesiones 
extraordinarias convocadas por el Alcalde 
para el análisis y resoluciones específicas.



Art. 58  literal b)  COOTAD

PROYECTOS DE ORDENANZA 2020

1. ORDENANZA

ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS 
INORGÁNICOS, ORGÁNICOS, ESPECIALES, 
PELIGROSOS Y SANITARIOS EN EL CANTÓN 
SUCÚA.

OBJETO

Regular, normar administrar y ejecutar el 
sistema de gestión integral de los residuos 
orgánicos y desechos inorgánicos sólidos 
generados en las actividades diarias de los 
habitantes del cantón Sucúa.



Art. 58  literal b)  COOTAD

PROYECTOS DE ORDENANZA 2020

2. ORDENANZA

REFORMA DE LA ORDENANZA QUE 
CONFORMA Y REGULA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y COTROL SOCIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SUCÚA

OBJETO

Propone la distribución del presupuesto 
participativo de acuerdo a la capacidad 
económica y situación  institucional.



Art. 58  literal b)  COOTAD

PROYECTOS DE ORDENANZA 2020

3. ORDENANZA

0RDENANZA QUE REGULA LA FORMA DE 
CONVIVENCIA Y LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA ANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR COVID 2019.

OBJETO

Regular la forma de convivencia y 
reactivación económica ante la crisis social, 
económica y sanitaria causada por COVID-19 
y establecer la normativa de protección 
personal y bioseguridad para prevenir el 
contagio masivo en el cantón Sucúa.



Art. 58  literal b)  COOTAD

PROYECTOS DE ORDENANZA 2020

4. ORDENANZA

ORDENANZA  DE DISMINUCIÓN DEL USO DE 
PLÁSTICOS DE UN SOLO USO EN EL CANTÓN 
SUCÚA.

OBJETO

Reducir y minimizar la utilización de fundas 
plásticas de un solo uso por parte de 
establecimientos comerciales o de 
servicios, dentro de la jurisdicción cantonal 
de Sucúa



Art. 58  literal b)  COOTAD

PROYECTOS DE ORDENANZA 2020

5. ORDENANZA

ORDENANZA QUE REGULA EL USO Y CONSUMO 
DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTRÓPICAS , BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 
LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEL CANTÓN SUCÚA.

OBJETO

La presente ordenanza tiene por objeto 
controlar y regular el uso de los espacios 
públicos existentes en el cantón Sucúa, 
frente al uso y consumo de sustancias 
estupefacientes, psicotrópicas y bebidas 
alcohólicas



Art. 58  literal b)  COOTAD

PROYECTOS DE ORDENANZA 2020

8. ORDENANZA

ORDENANZA CON LA CUAL SE REGULA LA 
EMISIÓN DEL CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 
AL MUNICIPIO

OBJETO

Regula su emisión y tratamiento adecuado.



Art. 58  literal b)  COOTAD

PROYECTOS DE ORDENANZA 2020

6. ORDENANZA

ORDENANZA QUE PROMUEVE LA 
ORGANIZACIÓN  Y FORTALECIMIENTO DE LOS 
SECTORES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA.

OBJETO

Promover e incentivar la organización, 
fortalecimiento y participación activa de los 
sectores que integran la Economía Popular 
y Solidaria para impulsar al sector 
productivo a partir de la potencialización de 
los emprendimientos en el cantón Sucúa.



Art. 58  literal b)  COOTAD

PROYECTOS DE ORDENANZA 2020

7. ORDENANZA

ORDENANZA QUE PERMITE EL FOMENTO DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÓN Y LA CREACIÓN DE 
ESCUELAS FORMATIVAS EN EL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA

OBJETO

Fomentar el deporte a través de la creación 
de escuelas formativas deportivas en las 
diferentes disciplinas y  promover en la 
población el uso del tiempo libre en la 
práctica del deporte y la actividad física, 
etc.



Art. 58  literal b)  COOTAD

PROYECTOS DE ORDENANZA 2020

9. ORDENANZA

ORDENAZA QUE REGIRÁ EL BIENIO 2021- 
2022 EN LA PARROQUIA HUAMBI

OBJETO

Establecer los parámetros que regirán el 
bienio 2021 – 2022 de la parroquia urbana 
para el cobro del impuesto predial.



Art. 58  literal b)  COOTAD

PROYECTOS DE ORDENANZA 2020

10. ORDENANZA

ORDENANZA QUE REGULA LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LOS CATASTROS 
URBANOS Y RURALES EN EL CANTÓN SUCÚA

OBJETO

Regular los procedimientos dentro de la 
jefatura de avalúos y catastros, y sintetizar 
los procesos para cada uno de los casos 
tomando en cuenta las particularidades de 
los predios de cada sector.



Art. 58  literal b)  COOTAD

PROYECTOS DE ORDENANZA 2020

11. ORDENANZA

ORDENANZA QUE NORMA EL EJERCICIO DE LA 
COMPETENCIA DE PLANIFICACIÓN, 
REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL EN 
EL CANTÓN SUCÚA.

OBJETO

La presente Ordenanza tiene por objeto 
normar el ejercicio de la competencia de 
planificación, regulación y control del 
tránsito, transporte terrestre y seguridad 
vial en el cantón Sucúa.



Art. 58  literal b)  COOTAD

FISCALIZACIÓN

En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 58 literal d) del COOTAD se realizó  la inspección, control 
y el seguimiento de obras realizadas así como de las obras en ejecución para verificar los avances y el 
cumplimiento de acuerdo a los procesos de contratación, además se solicitó y se analizó en concejo los 
siguientes informes:

Trabajos Hidrosanitarios y de tendido de carpeta asfáltica en el tramo “Puente río Sungaime - Recinto 
Ferial Miriumi”.



Art. 58  literal b)  COOTAD

FISCALIZACIÓN

Seguimiento permanente al albergue temporal de acogida para personas con problemas de 
alcoholismo.

Centro regional de faenamiento, verificación del funcionamiento de las nuevas instalaciones y análisis 
de la situación financiera para la toma de decisiones.

Control e inspección de obras realizadas.

Inspección para la corrección de las irregularidades identificadas en la obra  del parque lineal, previo 
a la recepción definitiva de la obra.























GRACIAS POR SU ATENCIÓN




